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Sección ADMINISTRATIVA 
~E$OLUCION Dirección General de Rentas por la suma de $ 

22.840 (Pesos veintidós mil ochocientos cuarenta), 
O.P. N" 945 8'494 referida a la publicación del Padrón de Deudores de 

Salta, 30 de diciembre de 1999 Tributos Provinciales correspondientes al Ejercicio 

RESOLUCION No 173 Fiscal 1994; 
Art. S" - Con intervención de Contaduna General 

Ministerio de Hacienda de la Provincia liquídese y por Tesorería General de la 
Secretaria de Ingresos Públicos Provincia páguese a la Unidad Central de 

Exote. No 22-239.027199. Administración de la Gobernación el importe 

VISTO el expediente de referencia por el cual 
la  Dirección General de  Rentas tramita la 
contratación de publicidad con el Boletín Oficial 
para la difusión de un Padrón de Deudores de 
Tributos Provinciales; y, 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 511 12 obra Padrón con el listado de 
cont r ibuyentes  que registran deudas por 
obligaciones incumplidas del Impuesto Inmobiliario 
Rural, Planes de pago caducos y Planes de pago 
SARES 2000 correspondiente al Ejercicio Fiscal 
1994; 

Que a efectos de evitar su prescripción el mismo 
debe ser publicado en fecha 23112199; 

Que a fs. 2 obra Pedido de Provisión No 
136199 de la Dirección General de Rentas por 
la publicación de un aviso administrativo en el 
Boletín Oficial por el término de cinco días, 
cuyo importe asciende a la suma de $ 22.840 
(Pesos veintidós mil ochocientos cuarenta), 
deudores; 

Que a fs. 113 el Departamento Contable de la 
Unidad Central de Administración efectúa la 
imputación preventiva del gasto correspondiente; 

Que a fs .  117 e l  Subprograma Jurídico 
Tributario de la Dirección General de Rentas, 
dictamina que la contratación directa solicitada es 
viable y tiene encuadre legal en el Artículo 13, 
Incisos a) y h )  de la Ley No 6.838 y sus decretos 
reglamentarios; 

Por ello y conforme las facultades conferidas por 
Decreto No 41/95, 

La Ministra de Hacienda 
R E S U E L V E .  

mencionado en el Artículo 1" y se efectivice el monto 
al Boletín Oficial de la Provincia en concepto de 
contratación directa. 

Art. 3" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a: 
Carácter 1, Jurisdicción 09, Unidad de Organización 
07, Finalidad 1, Función 6, lnciso 3, Partida Principal 
6, del Ejercicio vigente. 

Art. 4" - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial 
y archivar. 

Cra. Alieia Asü 

Ministra de Hacienda 

Sin cargo e) 10/01/2000 

EDICTO DE MINA 
O.P. No 845 F. No 1 16.082 

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 
81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (seg. texto 
ordenado Decreto No 456197) que el Dr. Carlos Martín 
Ramos apoderado de la empresa Comente Argentina 
Inc., a solicitado la mensura de la mina "Tacalto 8", de 
diseminado de cobre, ubicada en el departamento Los 
Andes, que se tramita por Expte. No 15.834 y que se 
determina de la siguiente manera: 

Pertenencia No 1 
X Y 

A 7.279.790,8 2.629.745,2 

Artículo lo  - Aprobar la contratación de publicidad 7.278.790,8 2.630.745,2 
con el Boletín Oficial de la Provincia efectuada por la Area: 100 Has. 


















